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AVISO VIRTUAL No. 047 

 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 10 del Acuerdo N° PCSJA17-10715 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura (Reglas Generales para el funcionamiento de los Tribunales. EL Magistrado Ponente cita e informa de manera virtual a los demás Magistrados1, Que en 
la Sala Única de Decisión que se verificará el día de hoy, MIÉRCOLES DOCE (12) de OCTUBRE de dos mil veintidós (2022), a la hora de las ONCE Y MEDIA (11:30) de 
la MAÑANA2, se someterá a discusión el proyecto de SENTENCIA en el siguiente proceso: 

 

RADICADO 

 

CONDUCTA 

PUNIBLE  

 

PROCESADO 

 

PROVIDENCIA REVISADA 

 

JUZGADO DE ORIGEN  

 

RAD: 54 172 40 89 001 2020 00012 01  

CUI: 54 172 61 06096 2015 80018  

 

LESIONES EN CONCURSO 

HETEROGENEO CON 

DAÑO EN BIEN AJENO     

BLANCA MATILDE MENDOZA MORA      
APELACION –SENTENCIA 

ABSOLUTORIA  

PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CHINACOTA  

  Pamplona,12 de octubre de 2022      

                                                           
1 . Se comunicará a las partes, a los señores Magistrados, Auxiliares de Despacho de Magistrado vía correo electrónico y se sube a la página WEB DE LA RAMA JUDICIAL -TRIBUNALES SUPERIORES -
SECRETARIA GENERAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE PAMPLONA-AVISOS  
2 Lo anterior por cuanto la suspensión de términos dispuesta para el día de hoy por el Consejo Seccional de la Judicatura, mediante Acuerdo CSJNSA22-676 del 10 de octubre, se aplazó para el 

día de mañana 13 de los corrientes conforme a lo dispuesto en el Acuerdo CSJNSA22-679 del 11 de octubre de 2022. 
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JAIME RAUL ALVARADO PACHECO 

Magistrado Ponente  

Firmado Por:

Jaime Raul Alvarado Pacheco

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

003

Tribunal Superior De Pamplona - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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